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Este periódico te publica todos los 
Has escepto [os domingos, y se suscribe 
4 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
aetableeidfl en la calle de las Tres Cru-

, ees,n. k, cuarto principal. 
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Lo sarticulos, aviso syreclamacto- 1 
.nes se remitirán ala redacción, esta» t 

blee ida en la misma imprenta de Pita, f 

'francas de por te,sin cuyo requisitonose 
¿ rectótráw. *' 1 * 
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P A R T E OFICIAL. 

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTERIO DE MARINA, CO
MERCIO Y GOBERNACION DE ULTAMAR POR CONDUCTO 
DEL COMANDANTE DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BAR* 

CELONA. 
t l ) , ' .•• .» » •. • ' - • . i. • 

m*$i «• • - />• • ••• • i * • 
Relación del salvamento de la tripulación del 
i bergantín inglés Spr a y , capitán Alien Halle/. 

Es tando en l a la t i tud N . 30° 32 y l ong i tud 
63° 5 * O . d e l mer id iano de Cádiz, a l a tarde des
cubr imos por e l N . u n bergantín que iba oon b a n 
dera izada y solo con e l ve lacho: a l momento se 
me figuró pedia aux i l i o : mandé inmediatamente 
ponernos en facha para esperarle: á las cuatro h o 
ras y 30 minutos nos pudo l legar á b o r d o , y asi 
que estuvo a l habla me di jo se iba á p ique: a l m o 
mento le brindé si quería venir á bordo y abaudo-
nar su buque , y me digeron que sí. S i e n d o . e l l o s 
impos ib le arr iar un bote que tenia, mandé i n m e 
diatamente dos de á bo rdo , el uno con el p i l o to 

{reí otro con e l contramaestre, dándoles orden que 
os recogiesen con sus equipages, y que salvaran 

todo lo que pudiesen, y solo sa lvaron algunas ve 
las, cabos y montones, pues venia la noche y e l 
t iempo no tenia m u y buen semblante. A su l l e 
gada á bordo me declaró e l capitán que venia de 
W i l m i o t o o é iba á la A n t i g u a , y que tenia m u 
cha agua á b o r d o , y que hacia 40 dias que faltaba 
de l puerto. A las pocas horas que estaban á bo r 
do e l capitán y los dos marineros b l ancos , noté 
que estaban m u y malos, y tuv ieron que meterse 

en la cama, También me declaró e l capitán que 
dos mas, esto e s , e l p i lo to y u n mar inero había 
dos dias q u e habían muer to : á los enfermos 
se les prod igaron todos los remedios que estuvie
ron á nuestro alcance: á los seis dias uno de e l los 
estaba enteramente bueno . • •< 

U n o de los en fe rmos , que es e l qne se l l a m a 
Simón, y es e l que ha l legado enfermo, al m o 
mento dijo que su ma l lo tenia en el pecho: los de-
mas, con el capitán , me digeron que no , que su 
enfermedad era o t ra , aunque y o no la entendí; so 
lo sí aquel mismo d ia Ies d i o m u c h a ca lentura : asi 
los fu imos cu idando hasta que á los muchos dias 
el capitán se agravaba, y mas contribuía e l que 
tenia una gran melancolía, la que era causada p o r 
la pérdida de l buque y sus intereses y e l estravió 
de su viaje para hacerlo saber á su fami l ia . L o 
conocí porque siempre me hablaba de su moger 
y su hija: por fin, e l dia 8 de nov i embre se e m 
peoró, tanto que a l medio d ia y a no me conocía 
y á las cuatro de aquel la misma larde espiró. * 

E l o t ro mar inero que hemos traído, en c u a n 
to hemos entrado en mas fr ió, se ha empeorado 
de la manera qué ha l legado. 

E s todo l o que puedo declarar. A bo rdo de l a 
fragata Tacio en el puerto de Barce lona el d i a * 
de d ic i embre de 4 E l capitán de d i cho b a 
que . P ed ro J . S m i t h , 
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G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 
i 
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L o s señores alcaldes y demás autoridades d e 
los pueblos de esta prov inc ia capturarán ponién
dolos á m i disposición á los desertores de esle 
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presidio modelo Antonio Gramacho Canillas, Ber» . 
to ldo Corroo Berrancalele y Francisco Bolart 
Odones. Madr id 20 de diciembre de 1 8 4 4 . — I g 
nacio Chacón. 

k. i I i 

L a junta económica del presidio modelo de es
ta 001 te, ha determinado sacar á pública subasta el 
suministro de pao> rancho, utensilio de aceite j le
ña, alimentos y medicinas para su enfermería, por 
e l término de un año que empegará á contarse 
desde 4.° de enero de 4 845 y finalizará en 34 de 
diciembre del mismo; señalándose para su rema
te el día 28 del presente mes y año á las once de 
la mañana bajo el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en lá secretaria de dicha junta 
sita en la calle del Barqu i l l o , núm. 4 6, cuarto se
gundo. 

Las proposiciones deberán hacerse en dos pl ie
gos cerrados incluyendo en uno la proposición 
que hicieren y en el otro nota firmada y rubr ica
da de sus nombres y apellido?! y en la cubierta 
pondrán por lema una misma palabra ó sentencia 
añadiendo la de proposición en la que la coa-; 
teaga. . 

E l remate se celebrará eo este gobierno polí
tico e l d ia y hora espresados* 

P A R T E NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento constitucional de Madr id sa
ca á pública subasta la construcción de un cober
tizo eo e l callejón de la F l o r i d a , con destino á la 
colocación de los carros y cubas de la l impieza 
nocturna bajo las siguientes condiciones. 

4 . a EU cobertizo se formará coo una crujía 
de trescientos veinte píes de largo y veinte de luz 
arr imada á la pared de l corralón de l hospicio; so 
altura doce pies. 

2 . a Se compondrá de 24 intercolumnios coa 
pies derechos del marco de pié y cuarto, madera 
de l a sierra, coo sos correspondientes zapatas y 
carrera general de l mismo marco, alero de pino 
con sus canecillos y corona moldada. 

3 . a Los pies derechos colocados en la fachada 
l ian de estar sobre bases de piedra berroqueña de 
cuatro pies de a l t u r a ' , tu lecho inferior de tres 
pies en coadro y el superior de dos. 

4. a L o s pies derechos que han desarrimarse á 
la pared de l corralón estarán colocados sobre s i 
llar ejos de dos pies de tizoo, pie y medio de a l 
tura y dos de frente; deberán ser interiores basta 

la altura de la armadura, haciendo el atirantado 
sobré puentes, sentados á la altura de la carrera 
general con sos correspondientes cajas en los pies 
derechos y del mismo marco que estos. 

f 5 . a L a s zapas que han de recibir las bajas y 
adoquines serán de piedra de pedernal con me/., 
cía ido.cal y arena, sobre terreno firme, del an
cho proporcionado para que resulte en el cimien* 
to medio pie de zapa por e l frente y tres, dos y 
Uno por los, costados; en el caso de que la calidad 
de l terreno obligase i profundizar mas de cuatro 

-pies, se abonará la diferencia á justa tasación. • 
6. a E n cada uno de los veinte y cinco tramos 

en que se div ide el cobertizo, se colocarán cuatro 
tirantes de marco de sesma, madera déla sierra. 

7. a L a armadura será de tres y cuatro, marco 
de tercia, cubierta con buena tabla, de ripia y po
blada de leja de Vi l laverde, recibiendo con yeso 
el respaldo y boquil las. 

8. a L o s pies derechos de la línea esterior, za
patas, alero, tirantes y pares de armadura délos 
costados se pintarán al Óleo del color que se mar
que. 

9. a Es condición precisa que ta obra y los 
materiales que en ella se empleen l i a n de ser á 
satisfacción del arquitecto director. 

40 . E l precio en que se convenga la obra se 
pagará en cuatro plazos, el pr imero después de 
colocadas las bases y adoquines, el segundó des
pués de hallarse la crujía atirantada , el tercero 
después de estar la armadura cubierta de tabla, y 
el último después de concluida la obra, debiendo 
dejar en fianza el pr imer plazo hasta la conclu
sión. ' • • •'• >. \ S\ t\ 

, 44 . E l remate no tendrá efecto basta obtener 
previamente la aprobación del E x c m o . ayunta
miento. . . 

Bajo dichas condiciones se ha señaJado .para U 
celebración de la subasta e l lunes 30 de este mes, 
á la una de la tarde, en las casas consistoriales. 
Mabr id 48 de diciembre de 4 844.«Cipriano Ma<* 
ria Glemencin, secretario. 

E l ayuntamiento constitucional: de la vi l la de 
Va ld i i echa , ha señalado para celebrar el tercer re* 
mate de.las tiendas de abacería y mercería y pues
to de taberna, para el año próximo de 4 8 4 5 , e l 
domingo 22 del actual eo las casas consistoriales 
de once á doce de su mañana, en los que por p r i * 
mera poja debe hacerse la mejora del cuarto, me
diante á haberse hecho la de la décima en el según* 
do remate á dichos tres puestos. 

prtl oí ' >»! i» 1 

Quien quisiere hacer postura á la casa que en 
la v i l la de C a n i l las cor responde á sos propios,acuda 
antesu justicia que se admitirá la que hiciere siendo 
arreglada; y para sus remates están señalados los 



días 22 jf Sft del* corriente de diez1* doce de su 
mañana. 

™ ~ ~* 
L o s terratenientes en la jurisdicción de la v i 

l la de Barajas y su agregado de Rejas, presenta-
ráo Wnted a jus tam ien to de la misma en e l tér
mino de fciticb dias Contados desde el anuncio én 
el Bo le t in of ic ia l , relaciones con arregló ala ins
trucción; para el c a r g o d e la contribución de frutos 
c iv i les de l próximo año de 4 8 * 5 , según lo m a n 
d a d o par el señor intendente de rentas de la p f o -
-vineia. ( 

E l ayuntamien to const i tucional de la v i l l a 
de i l o r t a i e za hace saber á todos los hacendados que 
posean fincas eo su termino a lcabalator ioy las ten* 
gan arrendadas presenten rea(aciones juradas de 
sus productos en el término de seis dias; en la 
•inteligencia que Según orden de l señor intendente 
debenobrar en poder de l S r . administrador de 
rentas e l <3£ <iel¡corriente con prevención 'de qufe 
el que no l o verif ique le parará todo per juic io . \ 

Pa ra dar cump l im i en to á la superior o rden j 
c i rcu lar de l S r . intendente de rentas de esta p r o 
v inc ia su fecha 44 de l corriente se hace ind i spen
sable que para el d ia 22 de l prop io ¿e presenten 
en la secretaria de ayuntamiento de la v i l l a de 
V i l l a n u e v a de l P a r d i l l o , relaciones juradas po r los 
dueños ó administradoresque tengan en dicha v i l l a , 
su términojy jurisdicción propiedades en a r r i e n d o , 
tanto urbanas c o m o rura l e s , y demás afectase 
la contribución de frutos c iv i les para el año ven i 
dero de 4 8 4 5 , previniéndose qun los que de -
gen de hacerlo para d i cho d ia sufrirán las enér
gicas providencias con que conmina d i cho S r . i n 
tendente. ; } 

» I 

E n la jutiscíicdon de 1a vrl la del P r a d o h a n 
aparecido u n cabal lo pe lo castaño, de mediana a l 
tura , capón, cerrado y un potro de un año , pe lo 
negro, ambos sin marca alguna. Se ignoraeldueño 
legítimo de dichas caballerías y en su consecuencia j 
el que lo sea acudirá a l ayuntamiento hasta el d ia 
31 de l Corriente que acreditándolo serán entre
gadas. ; 

— • 
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Noticia del aprovechamiento del guano y moda 

mas ven tajoso de usarlo. 

L a ? t paritaria da muchos siglos ha dqrpos* 
trado á los cultivadores que las plantas anuales 
o b r a d a * muchas veces sin interrupción en un 

mismo campo, se retardan en su crec imiento y 
dan menos semil las ó y e r b a , que dejándolo de 
barbecho un año, y que después de esta especie 
de descanso, la t ierra recobra su fert i l idad p r i m e 
r a . También han notado que la cosecha escasea ó 
falta enteramente cuando las anteriores han c o n * 
sumido todos los jugos al imentic ios mezclados con 
la t ierra. D e aqui pues la necesidad de los barbe
chos y la de los estiércoles ó abonos. Se da este 
nombre último á las materias de la organización 

"animal y vejeta!, cuya descomposición ul ter ior s u 
ministra productos á propósito para n u t r i r ó a l i 
mentar á fas vegetales. 

Todas las plantas v sus productos se reducen 
por I a descomposición á ti nos cuantos cuerpos s i m 
ples, carbono, hidrógeno y oxígeno, con uoa co r 
tísima porción de ázoe, que combinados en di fe
rentes proporciones forman ó const i tuyen á todas 
las sustancias vegetales; asi pues, las partes verdes 
de las plantas envueltas en la tierra y descompo
niéndose en e l l a , se convertirán en a l imento ó 
sustancia nutrí va, y en este número se cuentan las 
habas, guisantes, a l t ramuces, maiz , centeno jr 
'otras mas, corrió el a lga, juntamente con el o r u 
j o de varias frutas después de estraído su jugo . 

Pe ro los animales son los que proporc ionan s in 
duda materias mas ricas en ázoe y ventajosas p o r 
lo mismo á las vegetales por su m a y o r can t idad 
de sustancias y faci l idad para descomponerse; t a 
les son la carne , sangre, cuernos , pezuña, cr ines, 
pe lo , p lumas , borras de ¡ana y de sedé, huesos, 
algunos res iduos de las manufacturas de dichas 
sustancias, los éscrementos, la o r ina . P e r o c o m o 
las cantidades de carne y sangre son bastante c o r 
tas, los huesos preparados de diferentes maneras 
son los que pr inc ipa lmente se usan después de las 
inmundic ias de las cloacas, pref ir iendo los éscre
mentos reducidos á pó lvo ,y la or ina pod r i da m e z 
clada con t i e r ra ó yesones, y co locando la pato* 
mina en pr imer lugar ; esta es mas sustanciosa qué 
los éscrementos de los cuadrúpedos, po rques i en -
do los al imentos mas sustanciosos y mejor d i g e 
r i dos , están mas animal izados, a b u n d a n mas en 
sales y contienen pr inc ip ios que se encuentran eú 
i os or ines, que son fosfato dé ca l y mur ia tos , 
sulfatos y carbonatos de amoniaco y potasa. Y 
c o m o el guano ó sea l a mater ia compuesta de l oa 
éscrementos, p lumas , carnes y huesos de la aves 
acuáticas es m u y super ior á la pa lomina p o r l a 
d ivers idad de l a l imento , que es dé semil las eo tas 
de t ierra y de peces en las de agua, asi es 
que necesitándose 4 8 0 0 l ibras de pa lomina p a 
ra un terreno, dado con 6 0 0 l ibras de guano 
hay bastante; l o c u a l significa ser esta mate» 
r ia tres veces mas sustanciosa que la p r i m e * 
ra , y por lo m i s m o poderse abonar con una a r 
roba de guano la misma tierra que coo tres a r r o 
bas de pa lomina . P e ro esta ventaja aparece t o 
davía mas de l l eno en la siguiente tabla, resu l tan* 



do xle la ^sporienciá hecha n n un campo d i v i d i 
do en ocho partes iguales, y abonada cada una 
de ellas con diferente estiércol y plantadas todas 
de patatas habiendo sido la cosecha en la de 3 
quintales de guano 391 quintales de patatas; en 
l a de 48 fanegas de po l vo de huesos 313 q u i n * 
tales; y en la de 200 quintales de estiércol de c a 
bal ler i za 3 2 3 quinta les . 

Sabida pues la ventaja de abonar con guano, 
po r que resulta economía en e l precio y en e l 
trasporte ó acarreo y mayor cosecha, veamos: 4 . ° 
si aprovecha para toda clase de terrenos: 2.° l a 
cant idad que se necesita: 3.° el t iempo de p o 
ner lo en la t ierra: k.° e l modo de usarlo. 

E l guano únicamente es bueno para las t i e r 
ras que se riegan como las huertas, ó están c u 
biertas de agua como las de l a r roz ; en las de se
cano seria m u y per judic ia l . T o m a n d o en cuenta 
las varias clases de tierras, e l c l i m a masó menos 
l l u v i o so , las diferentes clases de plantas, la m a 
y o r ó meno r proporción de la sustancia según e l 
estado de l guano, haciendo la reducción de las m e 
d idas y pesos ingleses, y con presencia de los v a 
r ios esperimentos practicados en Ing la ter ra , y los 
pocos que han tenido lugar en el jardín botáni
co - ru ra l de esta c i u d a d , con dos arrobas hay s u 
ficiente para una hanegada de t ierra valenciana, 
ó sea una superficie de 200 perchas cuadradas, cada 
una de ellas de 9 pa lmos valencianos. 

E n tres t iempos distintos acostumbran los 
cu l t i vadores de l Perú (que desde antes de la c o n 
quista de las Américas abonan esclusivamente con 
d i cho estiércol,) poner lo en la t ierra para e l c u l 
t i vo de l maíz, 4.° después de nacida la p lanta : 
2.° cuando está en f lor: 3.? cuando se f o rma la 
semi l l a : también antes de sembrar , c omo es cos
t u m b r e mezclar lo estiércoles con la t ierra. 

L a manera de veri f icarlo es la siguiente: p r e 
parada l a t ierra con las labores necesarias., antes 
de dar l a última se esparce ó esparrama el guano, 
c o m o el que arroja la semi l la para sembrar á v o 
leo ó á manta : también y mejor se toman cuatro 
ó seis cargas de t ierra bien suelta y desmenuza
d a y se forma como un estercolero, poniendo una 
cama ó tanda de t ierra y luego otra de una p u l 
gada de g u a n o , y asi sucesivamente hasta e m 
p lear lo t o d o ; puede ponerse ceniza ó estiércol en 
vez de la t iera; a l d ia siguiente y muchas veces á 
Jas seis ú ocho horas, el ca lor de l montón i n d i 
cará el t iempo de mezc lar lo todo m u y b ien , re
cor tando y revo lv iendo con e l legón, para tender
l o eo seguida en e l c ampo , y enterrar lo luego 
c o n la rastra ó una vuelta de arado á media r e 
j a , que cale poco ; después de un dia ó dos se h a 
ce la s i embra . Pe ro sise aguarda á que hayan n a 
c ido las plantas en cua lqu ier estado que se ha l l en , 
se esparce á mano y en seguida se riega. 

E n las tierras de ar roz , bien se emplee en los 
planteles ó en los campos, puede y debe merc la r -

se antes de la última labor i n t r oduc i endo el agua 
antes de sembrar , ó gastándolo después de nacido 
el arroz en dos ó tres veces distintas un poco en ca
da una de e l las , eo los mismos términos que se 
echa la ca l en p o l v o . 

Para abonar las varias plantas tanto anuales c o . 
mo perenes, se descubre la t ierra a l rededor de l 
ta l lo ó t ronco , (y sin l legar á él, porque se que
maría) se echa un poco y se cubre luego con la 
misma t ierra ; de esta manera pueden abonarse 
las patatas, berzas y demás hor ta l i zas , como 
i gua lmen te los árboles grandes, medianos 'y peque
ños y los arbustos de flor; pero estos últimos; 
igualmente que los árboles de l semi l l e ro y v i ve ro , 
pueden abonarse sumin is t rando e l guano en for 
ma de riego, de l m o d o siguiente: en cualquiera 
vasija, tinaja & c . se pone p o r cada cántaro de agua 
media l ib ra de guano , se mezc la y se deja estar 
2k horas, se saca e l agua para regar y luego se 
echa otra cant idad igual a l depósito que está en e l 
.fondo de la vasija, y a l d ia inmedia to puede usar
se como la p r i m e r a . 

(Se concluirá.) 

Dia 2 0 de diciembre* 

T r i g o de 3M á 39 rs . fanega* 

Cebada de \ k% á 4 6 rs. v n * 

A l ga r r obas de 2 2 á 2 3 r s . ' 

Ace i t e de 58 á 6 0 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

A D V E R T E N C I A . 

A u n q u e la mayo r parte de los a y u n 
tamientos se h a n apresurado á satisfacer 
los descubiertos en que estaban por la 
suscr ic ion a l Boletín oficial, algunos n o lo 
h a n verificado a u n á pesar de los repet i 
dos anuncios insertados; por lo que se 
les avisa á los que se ha l l en en el último 
caso para que lo efectúen en el menor tér
m i n o posible s i no quieren esperimentar 
los resultados de una reclamación justa á 
u n descuido de tal naturaleza. 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA, 


